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ABSTRACTO DE COOPERACIÓN TÉCNICA 

I. Información Básica del Proyecto 

▪ País/Región: MEXICO/CID - Istmo y RD 
▪ Nombre de la CT: Herramientas Digitales y Regulatorias para Apoyar la 

Recuperación Económica 
▪ Número de CT: ME-T1450 
▪ Jefe de Equipo/Miembros: Farias, Pedro Cesar L. (IFD/ICS) Líder del Equipo; Miranda 

Monroy, Edna (CID/CME); De Gyves Sandoval, Alejandro 
(CID/CME); Barrios Nunez, Uriel (CID/CME); Garza Cortina, 
Miriam (VPC/FMP); Barragan Crespo, Enrique Ignacio 
(LEG/SGO); Michelle Manzur Madariaga (IFD/ICS); Aguilar 
Blandon, Maria Alejandra (IFD/ICS) 

▪ Taxonomía: Apoyo Operativo 
▪ Número y nombre de la operación que 

apoyará la CT: 
Gestión Pública y Transparencia para la Competitividad - 
ME-L1299  

▪ Fecha del Abstracto de CT: 29 Mar 2022 
▪ Beneficiario: Gobierno de México, Secretaría de Economía (SE) 
▪ Agencia Ejecutora: INTER-AMERICAN DEVELOPMENT BANK 
▪ Financiamiento solicitado del BID: US$200,000.00 
▪ Contrapartida Local: US$0.00 
▪ Periodo de Desembolso: 30 meses 
▪ Tipos de consultores: Individuos; Empresas 
▪ Unidad Responsable de Preparación: IFD/ICS - División de Innovación para Servir al Ciudadano 
▪ Unidad Responsable de Desembolso: CID/CME - Representación México 
▪ CT incluida en la Estrategia de País (s/n): 
 
▪ CT incluida en CPD (s/n): 

Sí 
 
Sí 

▪ Alineación a la Actualización de la Estrategia 
Institucional 2010-2020: 

Inclusión social e igualdad; Productividad e innovación; 
Capacidad institucional y estado de derecho 

II. Objetivos y Justificación de la CT 

2.1 El objetivo general de esta CT será contribuir al fortalecimiento de las capacidades 
institucionales de la Secretaría de Economía para la promoción de un mejor ambiente 
de negocios en Mexico. 

2.2 El Programa Gestión Pública y Transparencia para la Competitividad II (ME-L1322) 
asociado a esta CT es el segundo préstamo de una serie Programática de dos 
Préstamos Basados en Políticas (PBP). El Programa busca abordar la baja 
competitividad del país, en especial, los aspectos institucionales asociados a la misma. 
En una primera operación, se ha priorizado la puesta en marcha de mecanismos de 
gobernanza y herramientas institucionales de apoyo a la entrega de servicios, 
transparencia y participación ciudadana previstos en nuevos marcos legales de México.  
Destaca principalmente el diseño y desarrollo de la primera etapa del Expediente de 
Trámites y Servicios (ETS), el cual corresponde al Expediente Electrónico Empresarial 
(EEE), componente del ETS enfocado en los trámites de la Secretaría de Economía 
(SE), y para el cual se contó con el apoyo de la CT ME-T1430 “Apoyo en el 
Mejoramiento de Regulación y Confianza en el Gobierno”. 

2.3 El ETS es una herramienta digital prevista en la Ley General de Mejora Regulatoria 
aprobada en 2018. Sus lineamientos fueron elaborados con asistencia técnica del BID 
y aprobados por el Consejo Nacional de Mejora Regulatoria en 2020. Debe abarcar las 
resoluciones emitidas por entidades gubernamentales y compilar documentos de 
ciudadanos y empresarios que puedan ser utilizados para resolver trámites y servicios. 
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2.4 La segunda operación del PBP deberá enfatizar la adopción de instrumentos a nivel 
subnacional, como forma de consolidar las reformas institucionales requeridas por el 
país. En este sentido, el objetivo general de esta CT será contribuir al fortalecimiento 
de las capacidades institucionales de la SE para la promoción de un mejor ambiente de 
negocios en el país. Esto se logrará mediante dos objetivos específicos: (i) apoyar la 
implementación del EEE a través de la integración de dos trámites de registro de 
empresas de la SE, insumo contemplado en el diseño e implementación del PBP; y 
(ii) poner en marcha la integración de  trámites empresariales manejados por otras 
entidades a nivel federal, estatal y municipal, sentando las bases del ETS. 

III. Descripción de las Actividades y Resultados 

3.1 Componente 1. Segunda etapa de desarrollo del Expediente Electrónico 
Empresarial (US$140.000). Este componente permitirá a la SE consolidar el desarrollo 
del EEE a través de la integración de dos trámites relacionados al registro de empresas.  

3.2 Componente 2. Escalabilidad del EEE a nivel federal y subnacional (US$60.000). 
Este componente permitirá que, una vez finalizado el desarrollo de la segunda etapa 
del EEE, se pruebe la escalabilidad de este con vistas a la implementación del ETS. Lo 
anterior se logrará mediante la implementación de pilotos para la integración al EEE de 
(i) un trámite de una entidad perteneciente al Gobierno Federal; (ii) un trámite de una 
entidad de un gobierno estatal; y (iii) un trámite de una entidad de un gobierno 
municipal.  

IV. Presupuesto 

Presupuesto Indicativo 

Actividad/Componente BID/Financiamiento por Fondo Financiamiento Total 
Componente 1. Segunda etapa de 
desarrollo del Expediente 
Electrónico Empresarial 

US$140.000 US$140.000 

Componente 2. Escalabilidad del 
EEE a nivel federal y subnacional  US$60.000 US$60.000 

Total US$200.000 US$200.000 

V. Agencia Ejecutora y Estructura de Ejecución 

5.1 A solicitud del Gobierno de México, la CT será ejecutada directamente por el Banco a 
través de ICS con el apoyo de la Representación del Banco en México. 

5.2 La solicitud se justifica por factores institucionales inherentes a los procesos internos 
de ejecución presupuestaria en México, que pueden resultar en demoras significativas 
en las contrataciones, y tendrían un impacto negativo en el logro de los objetivos de 
desarrollo previstos .  El período de desembolsos será de 30 meses, incluyendo el plazo 
de ejecución. 

5.3 ICS tiene amplia experiencia en la ejecución de proyectos de asistencia técnica en 
modernización del Estado y está ejecutando satisfactoriamente una CT con el mismo 
beneficiario (ATN/OC-16371-ME). El punto focal a cargo de la ejecución será el 
especialista sectorial designado por IFD/ICS, apoyado por el equipo de la 
Representación del Banco en México. Este especialista será responsable de la 
supervisión y aprobación de los informes que resulten de las consultorías a contratar. 
La Secretaría de Economía será la contraparte técnica de la presente CT. 

VI. Riesgos Importantes 

6.1 Los principales riesgos identificados se relacionan a que: (i) la selección de las 
soluciones tecnológicas para el ETS no sean las más adecuadas para obtener los 
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resultados de forma oportuna y eficiente; y (ii) existan dificultades de coordinación entre 
las agencias y niveles de gobierno que perjudique una implementación efectiva del 
segundo componente de la cooperación técnica. Esos riesgos se mitigarán 
respectivamente a través de: (i) involucrar a los actores interesados, especialistas del 
BID y expertos reconocidos en las discusiones que apoyarán las decisiones 
tecnológicas; y (ii) llevar de forma temprana al Consejo Nacional de Mejora Regulatoria 
eventuales problemas de coordinación identificados para que sean discutidos y que se 
generen soluciones de consenso que no retrasen la ejecución de la operación. 

VII. Salvaguardias Ambientales 

7.1 La clasificación ESG para esta operación es "indefinida". 


